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ACTA SESIÓN N ° 1 / 2023 
“COMITÉ REGIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (CORECC) REGIÓN DE COQUIMBO ” 

SESIÓN Nº: 1 FECHA: 01 DE 
DICIEMBRE DE 2023 

HORA INICIO: 16:40 
HORA TERMINO: 18:20  

LUGAR1: Salón O´Higgins, Gobierno 
Regional Región de Coquimbo 

N° ASISTENTES: 18 

 PRESIDE SESIÓN: Krist Naranjo, Gobernadora Regional  

    OBJETIVO DE LA REUNIÓN 
 
Dar a conocer los avances del proceso participativo anticipado del anteproyecto PARCC y los plazos legales para 
su aprobación.   

 
TABLA DE CONTENIDOS 

 
1. Se informar sobre las actas de las sesiones anteriores. 
2. Consultora Dinámica Costera expone sobre las implicancias del anteproyecto del Plan de Acción 

Regional de Cambio Climático – PARCC y sus medidas.  
3. Seremi del Medio Ambiente expone los plazos y etapas para la aprobación del PARCC y los siguientes 

pasos a seguir (2024-2025).  
 

   RESEÑA DE LO TRATADO 
 
 
Se inicia la Sesión con saludos de Krist Naranjo Peñaloza, Gobernadora de la Región de Coquimbo. Leonado 
Gros Pérez, Seremi del Medio Ambiente de la región de Coquimbo indica los diversos desafíos que tiene la 
Seremi en materia de planificación ecológica y protección de la biodiversidad regional y menciona las 
actividades participativas anticipadas, a escala comunal, que se están desarrollando con el fin de recoger 
observaciones al futuro Plan de Acción Regional de Cambio Climático.  
 
La profesional Pilar Pérez indica el contexto de esta sesión y recuerda quienes deben integrar el CORECC 
según lo estipula la Ley 21455, Ley Marco de Cambio Climático (LMCC). Se aclara que las actas de las 
sesiones quedan alojadas en la web del Ministerio de Medio Ambiente y no hay lectura de acta anterior ya 
que es esta la primera sesión del año 2023. 
 
Manuel Contreras, Consultor del Ministerio de Medio Ambiente, en representación del equipo de 
profesionales de Dinámica Costera expone:  
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- Los informes y estudios regionales revisados del proceso PARCC 2021-2022 -2023 y los antecedentes 

técnicos nacionales con implicancias en las medidas regionales como FIPA 22-2021, Proyecciones CR2 
y ARCLIM. Se han revisado las 25 medidas de la propuesta del Plan y ya se entregó un primer informe 
de avance con las observaciones de los talleres y reuniones realizadas con los 15 municipios y 
ciudadanía, entregado a la Seremi del Medio Ambiente.   

 
- Al finalizar esta consultoría Dinámica Costera entregará los productos, insumos para la consulta pública 

formal del anteproyecto PARCC: recursos educativos, infografías coherente, adecuado y pertinente 
para la región de Coquimbo y las medidas en formato de ficha según lo elaborado por la división de 
Cambio Climático de MMA. Se está trabajando en escala de sub-comuna (5km.x 5km.) para los 63 
parámetros de ARCLIM y variables relevantes para la región relevante como la sequía, el viento, nivel 
medio del mar (oleaje) y además de complemento proyecciones FIPA para la temperatura superficial 
del mar y pH, entre otras.   
 

- A la fecha se han desarrollado gran parte de las entrevistas a actores relevantes, talleres presenciales 
con cartografía local y mapa de actores para las 15 comunas. Aquellos municipios y funcionarios más 
involucrados se ha visto una alta convocatoria, en cambio en otros municipios se constató una baja 
participación, pero al menos existió una alta representación de sectores. La consultora manifiesta la 
voluntad de apoyar el proceso regional con talleres adicionales, de ser necesario, como por ejemplo 
en Los Vilos (con 2 talleres en localidades rurales) y La Serena donde se reagendó el taller suspendido. 
 

- Se aclara que la aprobación anticipada de otros anteproyectos PARCC, como Los Ríos y Los Lagos, se 
logró abordar modificaciones a las medidas una vez aprobados, en el contexto que el Plan Nacional de 
Adaptación (PANCC) no estaba actualizado. Manuel Contreras indica que para ambas regiones se 
hicieron ajustes al Plan una vez que el PANCC estuvo aprobado.  
 

- Se responden las dudas ante las medidas de adaptación y mitigación y como se hará el seguimiento de 
estos compromisos. Se aclara que el CORECC debe dar cumplimiento al rol que le confiere la Ley como 
la coherencia del PARCC con los Instrumentos de planificación (IPT), de reducción de desastres, ZOIT, 
entre otros.  

 
Pilar Pérez, Punto Focal de Cambio Climático de la Seremi del Medio Ambiente expone sobre los alcances 
de la ley, la gestión regional 2022-2024, para la implementación de la LMCC y el cronograma para la 
aprobación del anteproyecto PARCC.  

 
- La implementación plena de la Ley 21.455 (LMCC) depende de la dictación de 23 reglamentos 

mandatados por el legislador por parte del Ministerio del Medio Ambiente y otros organismos del 
Estado, los cuales contaban con el plazo de un año para que se dictaran desde la publicación de la ley 
en el Diario Oficial, de acuerdo con lo establecido en su artículo tercero transitorio. Se comparte este 
enlace para mayor información: https://www.cr2.cl/los-23-reglamentos-de-los-cuales-depende-la-
implementacion-de-la-ley-marco-de-cambio-climatico/ 

- Se solicita a los asistentes que revisen los artículos 11,16,24 y 34 de dicha ley para conocer los alcances 
y atribuciones del CORECC, GORE, MMA y la ciudadanía en esta materia. 

- Se revisan los principales hitos del proceso de aprobación del PARCC para el año 2024. El inicio del 
procedimiento se propone para el enero de 2024, finalizando en septiembre del mismo año. 

- Se indica que para el año 2025 la región debe tener operando las Mesas de Acción Climática en 
conjunto con GORE y Municipios.  
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ACUERDOS Y COMPROMISOS 
 
1.- La secretaria técnica del CORECC hará llegar a todos sus integrantes el informe final de la consultoría 
desarrollada por Dinámica Costera, “Propuesta final anteproyecto PARCC región de Coquimbo”, una vez 
finalizada la etapa de corrección por parte del Ministerio del Medio Ambiente. Además, se enviará la 
metodología para la elaboración de los PARCC: “Lineamientos técnicos para la preparación de los contenidos 
mínimos de los Planes de Acción Regional de Cambio Climático”. 
 
2.-  La Sra. Gobernadora indica que se requiere más información sobre el rol que cumple el Delegado 
presidencial en la aprobación del PARCC. 
 
3.- El Seremi de Agricultura compromete el apoyo y la coordinación para convocar a los agricultores y 
agroindustria de la región a la etapa de PAC formal del PARCC. 
 
4.- La Seremi de Transporte menciona el compromiso regional con la Estrategia de Electromovilidad para 
reducir las emisiones e incentivar iniciativas de transporte público y ofertas de movilidad más sustentables 
para la circunvalación La Serena – Coquimbo y Ovalle. 
 
5.- La Seremi de Medio Ambiente se compromete a invitar un profesional del área de mitigación de la 
División de Cambio Climático que permita aclarar dudas sobre los sectores que más emiten CO2 en virtud 
de las principales actividades económicas de la región y como estas dialogan con las propuestas del PARCC, 
en relación a las medidas de mitigación.  
 
6.-  El representante de la Seremi MOP indica que se está trabajando con la Dirección de Arquitectura del 
MOP y la DIPIR del GORE en nuevos sistemas constructivos, no solo por las emisiones sino también por el 
impacto en la generación de residuos como la extracción de áridos desde los valles (sistema de hormigón 
armado v/s bioconstrucción). Un ejemplo de diseño y construcción sustentable es el CESFAM de Caren 
(Monte Patria).  
7.- La Sra. Gobernadora solicita reunirnos en diciembre con Secretaria Técnica del CORECC para acordar 
agenda de trabajo conjunta a contar de la primera semana de enero de 2024.  
 
Siendo las 11:40 de la mañana se finaliza la sesión.  
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REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

N° Nombre Cargo Institución/Organización 

1 Krist Naranjo Gobernadora  GORE Región de Coquimbo  

2 Leonardo Gros  Seremi  Ministerio del Medio Ambiente  

3 Christian Álvarez  Seremi  Ministerio de Agricultura 

4 Alejandra Maureira Seremi  Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones  

5 Alex Garrido Director Arquitectura Seremi MOP - Ministerio de Obras Públicas  

6 Fabián Martinez  Jefe de gabinete  Seremi de Salud  

7 Katerina Goubanova  Investigadora  Centro de Estudios Avanzados en Zonas Áridas - CEAZA 

8 Jaime Gatica  Gobernador Marítimo  Gobernación Marítima   

9 Eugenia Valdebenito Profesional  Gobernación Marítima  

10 Renato Mundaca  Oficial S-4 Ejército de Chile  

11 Marcela Garrido  Profesional  Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático - ASCC 

13 Victor Illanes  Director  Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario - INDAP 

14 Lorena Barraza Profesional Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario - INDAP 

15 Juan Carlos Barcena Consejero  Consejo Consultivo Regional de Medio Ambiente  

16 Fabiana Flores  Profesional GORE Región de Coquimbo  

17 Francisco Guzman Profesional GORE Región de Coquimbo  

18 Pilar Pérez  Profesional  Seremi del Medio Ambiente 

19 Manuel Contreras  Consultor - Investigador Dinámica Costera  

20 Yisset Rabeiro Consultora – jefa de proyecto Dinámica Costera 

 
 
 
  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZHL0KO-949

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZHL0KO-949


5 

 

 

 REGISTRO FOTOGRÁFICO   
 
(1) Sesión en Salón O’Higgins. GORE – La Serena y YouTube  

 
 
 
(2) Presentación avances del anteproyecto PARCC región de Coquimbo.  

 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZHL0KO-949

https://doc.digital.gob.cl/validador/ZHL0KO-949


6 

 

 

 
(3) Presentación de Consultor Manuel Contreras: objetivos de trabajo equipo Dinámica Costera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(4) Presentación Pilar Pérez, Seremi del Medio Ambiente: Proceso PARCC 2024  
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